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Se informa sobre las siguientes convocatorias para funcionarios del 
cuerpo de Maestros y funcionarios del cuerpo de Profesores de Enseñanza 

Secundaria y otros: 

 
1º.-  Al final de la tarde de hoy martes día 24 de julio, se abrirá el 

acto de adjudicación telemático para funcionarios del cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y otros  que han sido 

desplazados de sus centros de destino, reingresados del exterior y 
de excedencias. Dicho acto permanecerá abierto hasta las 10h de 

mañana miércoles día 25.  
 

2º.-  Mañana miércoles, día 25 de julio, al final de la mañana, y 
una vez publicados los listados definitivos  de maestros propietarios 

provisionales, confirmados y no confirmados en los centros donde 
prestaron servicios en el curso 2017/2018, se tiene prevista la 

apertura del acto de adjudicación telemático de funcionarios del 
cuerpo de Maestros para propietarios provisionales no confirmados, 

reingresados, comisiones de servicio de carácter social y 

funcionarios en prácticas.  
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